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Por ci cual se efectúa L1fl traslado en el Presupuesto Gçeral del l)epartamento p'  la 
vigencia fiscal 2020 

/ 

EL GOBERNADOR DE CUNI)INAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de / 
agosto de 2014, en concordancia con el artículo 31 de la Ordenanza 110 del 28 de / 

noviembre de 2019, y 

CONSIDERAN 1)0 

Que el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 10  de agosto de 2014 "Estatuto Orgánico de / 
Presupuesto del Departamento de Cundinamarca", en concordancia con el artículo 3 1 de la 
Ordenanza 110 del 28 de noviembre de 2019, establece que "las inodflcaciones al anexo del 
decreto de liquidación que 170 modifiquen en cada sección presupuestal el ,,zonto iota! de ¡ci 
apropiación correspondiente, a: 1) gastos deJimcionainiento: 2) servicio de la cleudcz y 3) 
gas/os de inversión ci nivel de programas aprobados por la Asamblea, se hain mediante 
Decreto expedido por el Gobernador y en el caso de la Conírciloría y de la Asamblea por 
resolución expeclidci por el I'residenie de ¡ci Asamblea y el Contralor quienes responderán 
por la legalidad de sus presupuestos. Estos ciclos administrativos requieren para su validez 
el concepto favorable de la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda 1 

Que el artículo 53 de la Ordenanza 110 del 28 de noviembre de 2019, otorgó: "facultades / 

extraordinarias al Gobernador j,ara crear rubros. adicionar recursos y realizar traslados al 
presupuesto de la vigencia 2020, así como de las demás facultades dadas por Ley para 
a/u.vtar el presupuesto en casos ¡,articulares. Las facultades extraordinarias se otorgan por 
el término de cinco (5) meses contados a partir del primero (1 0,)  de enero de 2020". 

Que mediante oficio radicado 2020304023 del 28 de febrero de 2020, suscrito por la / 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, se solicita efectuar traslado presupuestal por la 
suma de DOS MIL QUINIENTOS OCI-IENTA MILLONES DE PESOS ($2.580.000.000) 
M/CTE. 

Que se hace necesario contracreditar recursos de inversión de la Secretaría de Agricultura y z 
Desarrollo Rural, por la suma de DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
IESOS ($2.580.000.000) M/CTE., de las siguientes metas: meta 389 "Apoyar 
institucionaimenle 25 en/orfos rurales del departamento a través de ¡ci Estrategia 
Depcirtainenial GOBERNA ClON A LA FINc'A, durante el periodo de Gobierno", mcta 394 
"Mantener la cobertura en el servicio público dç asistencia técnica directa rural 
agropecuaria a los 116 municipios con calidad y opoi/unidad para el productor ", meta 395 

Transferencia de tecnología a las 116 Urnatas/EPscftros en gestión del riesgo y adaptación 
al cambio climático en el sector agropecuario ", mcta 397 "Implemeniar 3 zonas de 
aseguramiento agroalimnentario que permitan e! auloconsumo y excedentes para 
comercialización ", meta 405 "Intervenir / 500 hectáreas nuevas en cultivos ancestrales. 
cindinos e innovadores", mcta 408 "Diseñar e imnplemenlcir estrategias que permitan ia 
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DECRETO No. DE 

-i-1 MAR 20211 
Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto General (tel I)epartainento para la 

vigencia fiscal 2020 

op(im!zación y operación de 20 asociacione.s' de usuarios de clistrilo de riego ", mcta 409 
"'ooperar con ¡ci construcción, rehabilitación, mantenimiento, ampliación y adecuación de 
5 proyectos relacionados con infraestructura ¡,roductii'a y de transformación  ", mcta 41 0 
"Apoyar ¡ci construcción, rehabilitación. mantenimiento, ampliación y adecuación de 7 
infraesiruciurcis para la distribución y comercialización ", mcta 411 "Consolidar 1 
evaluación agropecuaria anual de los / /6 municipios y con publicación anual" y mcta 412 
"Implemeniar 1 instrumento de planificación al Servicio cid Sector ", toda vez que las metas 
inicialmente mencionadas, se encuentran con un cumplimiento del 100% a lo programado cii 
el Plan de desarrollo 2016 — 2020 y  en virtud de lo anterior los recursos se encuentran 
disponibles para ser trasladados y no se requieren en la presente vigencia. 

Que se hace necesario acreditar recursos de inversión de la Secretaría de Agricultura y / 

Desarrollo Rural, a la mcta 396 "Implemeniar programas de mitigación, "ecuperación por 
emergencias y desastres a 1 500 productores del sector agropecuario del Departamento ", 
por la suma de DOS MIL QUINIENTOS 00-lENTA MILLONES DE 1ESOS 
($2.580.000.000) M/CTE., 7...)  con el fin de aiender a la población afectada  por los 
cambios climáticos de más de 8. 145 pequeios l)I'OdUciores que han visto qftciada su 
producción agropecuaria en el bimestre del 2020". 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, expidió certificado de disponibilidad 
presupuestal por valor de DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($2.580.000.000) M/CTE. 

CDP / FECHA / VALOR / 
7100001131 " 20-02-2020 / $2.580.000.000 / 

Que'Ia Secretaría de Planeación, emitió conce,í'o favorable número 012 del 28 de febrero de / 
2020, en los términos del artículo 91 de ladenanza 227 del 1° de agosto de 2014, el cual 
fbrma parte integral del presente decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción 
cii el Banco Departamental derogramas y Proyectos así: 

r SPC FECHA / PROYECTO 
297026 / 30-01-2020 Apoyo para la preención, mitigación de emergencias y 

desastres agrop6uarios en el departamento de 
Cundinamarca ( 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable el 2 de marzo de 2020, ' 
en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 
2014. 

En virtud de lo anterior, 
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DECRETO No. DE 

Lii t'R 2U2j 

lo r el cual se dccl ú a u u traslado en el Presupuesto General del l)epa rta mento para la 
vigencia fiscal 2020 

1) ECRETA 

ARTÍCULO lo.- Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento, 
contracreditando el presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Agricultura y 
i)esarrollo Rural, por la suma de DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
PESOS (S2.580.000.000) M/CTE., con base en el certilicado (le disponibilidad presupuestal 
710000113 1 del 20 de febrero de 2020, que se menciona en la parte motiva del presente 
decreto, expedido por la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, 
así: 

( 
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Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto General del Departamento para la 
vigencia fiscal 2020 

ARTÍCULO 2o.- Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento, acreditando 
el presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por 
la suma de DOS MII. QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE I'ESOS ($2.580.000.000) 
M/CTE., con base en los recursos del artículo anterior, así: 

CRÉI)ITO 
SECRETARÍA I)E AGRICULTURA Y I)ESA RROLLO RURAL 

SECCIÓN I'RESU PU ESTAL 1124 
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(R4 GASTOS I)E INVERSIÓN. UNIDOS POI)EMOS MÁS 2.880.000.000 

- - 3 EJE- COMI'EITl'IVIIMD SOSTENIBLE 2.580.000.000 
PROGRAMA . RURALIDAI) CON ENFOQUE 
TERRITORIAL 

2880000000 

META RESULTADO - lraerwnT co ,i IC. ba as 
prnductoras dci dcpananwi*o ftotal 59 798 bicos) Z 

2 SUIII'ROGR,AMA - (A:II'O MOI)ERNO V(:AP7. 2.880.000.000 

/ - 
MER I'ROI)tCIO . kiiintii pro-Jois de n,aicsin. 
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,_ 

2580.000 000 
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nasejo dc ra5a0s 30vpect0rra5 

2.580.000000 

FOIAI. CRÉDIlO SECRETARIA I)E AGRICtiCfLiI1A Y I)ES ARROLLO RURAl. 2380.000.000 

ARTÍCULO 3°.- Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO 40  Una vez expedido el presente decreto el ordenador del gasto presentará a 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual 
mensualizado de caja PAC. 
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Pur e) cual se efectúa un traslado en el Presupuesto General del Depa ila men tu pa r la 

vigencia fiscal 2020 

ARTÍCULO 5°.- El presente decreto rige a partir de 1 ia de su expedición. 

COM UNÍ E, UBLÍQUESE Y CÚMI SE 

1)adoei B otá D. C., a los 11 MAR 2O2 

y 

\ 1 COLÁS GARCA 'TOS 
Gobernador 

c 

[R1RTLJZABETH SABOGAL AS1 
Secretaria de 1-lacienda 1 

o 

  

OLIMA MORA SALI4AS 
ecretaria de Planeacion 

VI ViANA ANDR I'ULI IÓ1ÉREZ 
Secretaria de Agric tura y 1)c arrollo Rural 

Provectó: Julio Guzmán 
I'rofesional Universitario 

Revis: .Iarcos Jaher I'arra Oviedo 
.Iefi Olicina Jtiridiça-Secretarfu ncienda 

Aprobó: Olga Lucía Alemán mn&quita 
Directora de l'restipuesto __________ 

A obó: ircddy c;Las(avu Orjuehi llcrná udcz 
Secretario Jurídico 
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